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ETIQUETADO 

 

CAJA CON 1 COLLAR PARA PERROS MEDIANOS 
 
 
1. DENOMINACIÓN DEL MEDICAMENTO VETERINARIO  
 
KILTIX 
Collar antiparasitario para Perros Medianos 
 
 
2. COMPOSICIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE LAS SUSTANCIAS ACTIVAS Y 

OTRAS SUSTANCIAS 
 
100 g de collar contienen 10,0 g de propoxur y 2,25 g de flumetrina 
 
 
3. FORMA FARMACÉUTICA 
 
Collar  
 
 
4. CONTENIDO 
 
1 bolsa con 1 collar y longitud aproximada de 53 cm. 
 
 
5. ESPECIES DE DESTINO 
 
Perros medianos. 
 
 
6. INDICACIONES DE USO 
 
Para el control de infestaciones por garrapatas y pulgas en el perro. 
 
 
7. MODO Y VÍA DE ADMINISTRACIÓN 
 
Uso externo. 
 
Los perros de tamaño mediano deben usar un único collar de 30,2 g de peso y longitud 
aproximada de 53 cm. 
 
Extraer el collar de la bolsa protectora y quitar las tiras de plástico de la parte interna del collar 
para desenrollarlo. Colocar el collar sin apretar alrededor del cuello del perro y pasar el extremo 
del mismo a través de la hebilla. 
 
 
8. TIEMPO DE ESPERA 
 
No procede 
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9. ADVERTENCIAS ESPECIALES 
 
Lea el prospecto antes de usar. 
 
 
10. FECHA DE CADUCIDAD 
 
CAD {Mes/Año} 
 
 
11. PRECAUCIONES ESPECIALES DE CONSERVACIÓN 
 
 
12. PRECAUCIONES ESPECIALES PARA LA ELIMINACIÓN DEL MEDICAMENTO 

VETERINARIO NO UTILIZADO O, EN SU CASO, LOS RESIDUOS DERIVADOS DE SU 
USO 

 
Este producto es muy tóxico para los organismos acuáticos, las aves y las abejas.  
El collar Kiltix no deberá entrar en contacto con cursos de agua puesto que podría resultar 
peligroso para los peces y otros organismos acuáticos. 
Evite que los perros entren en el agua o naden en estanques o arroyos con el collar puesto. 
Eliminar los residuos de conformidad con las normativas locales. 
 
 
13. LA MENCIÓN “USO VETERINARIO”, Y LAS CONDICIONES O RESTRICCIONES DE 

DISPENSACIÓN Y USO, si procede 
 
Uso veterinario. 
 
 
14. ADVERTENCIA ESPECIAL QUE INDIQUE “MANTENER FUERA DE LA VISTA Y EL 

ALCANCE DE LOS NIÑOS” 
 
Mantener fuera de la vista y el alcance de los niños. 
 
 
15. NOMBRE Y DOMICILIO DEL TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN DE 

COMERCIALIZACIÓN 
 
Titular de la autorización de comercialización 
Elanco Animal Health GmbH 
Alfred-Nobel-Str. 50 
40789 Monheim 
Alemania 
 
Representante local 
Ecuphar Veterinaria S.L.U. 
Av. Río de Janeiro, 60 - 66, planta 13 
08016 Barcelona (España) 
 
 



 

Página 3 de 4 
MINISTERIO 
DE SANIDAD 

 Agencia Española de 
Medicamentos y 
Productos Sanitarios 

F-DMV-13-04 

 
16. NÚMERO DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 
 
4149 ESP 
 
 
17. NÚMERO DE LOTE DE FABRICACIÓN 
 
Lote {número} 
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BOLSA 
 
 
1. DENOMINACIÓN DEL MEDICAMENTO VETERINARIO  
 
KILTIX 
 
Collar para Perros Medianos 
 
 
2. NOMBRE DEL TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 
 
Logo Elanco 
 
3. FECHA DE CADUCIDAD 
 
CAD {Mes/Año} 
 
 
4. NÚMERO DE LOTE 
 
Lote {número} 
 
 
5. LA MENCIÓN “USO VETERINARIO” 
 
Uso veterinario.  


